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M IG U E L  D E  LA P IN T A  L L O R E N T E , O . S . A.

E n  el año  1567 se proveía am p lia  y copiosa
m ente a  E u ro p a  de in form aciones sobre los m éto
dos pen itencia rios españoles de la  Inqu isic ión , pe
ro  a rra s tra n d o  la  pesadum bre de u n  terrib le  secta
rism o  que asoc iaba  con la  h o s tilid ad  m ás v io len ta  
contra la  Ig le s ia 'la s  calum nias m ás enorm es e in 
to lerab les con tra  E sp añ a . E l a u to r de aquellas in 
fo rm aciones sen saciona lis tas  que en tro n can  r ig u 
rosam ente  con el género p an fle tario , an im ado  en 
este caso po r v irtu d es  y excelencias de estilo y  de 
fan ta s ía , n a d a  corrientes, se firm ab a  R e in a ld o  
G o n zá lez  M o n tan o , y  ciertam ente ignoram os su  
verdadera ' person alid ad ^p u d ien d o  ser lo m ism o u n  
ju d a iz an te  ex ilado  de la  P en ín su la , con an tig u as  
deudas en la  In q u isic ión , o u n  p ro tes tan te  v iolen
to, u rg ido  por los m ás terrib les resen tim ien tos «pa
to lógicos». E l lib ro  a lcanzó  auge y  p o p u la rid ad , e 
h izo  en el siglo xix la s  delicias del cuákero  ü s o z



y  R io , quien le reeditó, u fanándose  de aquel en g en 
dro , e laborado  entre alucinaciones de com plejos 
m orbosos, pero apoyado  todo en u n  in d iscu tib le  
tem peram ento  lite ra rio , que acreditó  él lib ro  en t o 
dos los países europeos, satisfecbos, por o tra  p a ite , 
de aq u e lla  in d ig n a  d ifam ación  con tra  el pueblo que 
ten ía  en jaque a l C ontinente, in terv in iendo  la  p o lí
tica  europea, y defendiendo como ad alid  in co m p a
rab le  la  trad ic ió n  ortodoxa con tra  la s  in fluenc ias 
re fo rm istas , cada d ía m ás ex tendidas y  absorben tes.

D el lib ro  de G o nzález  M o n tan o  a rran ca  p rin c i
palm en te  la  cam pana de d ifam ación  d esa tada  en el 
C on tinen te  con tra  E sp añ a , personificando en n u e s 
tra  In q u is ic ió n  la  im agen  de u n  país faná tico , cruel 
e in h u m an o , fa n ta s ía  nuevam ente puesta  de moda, 
en E u ro p a  en la  p rim era  m itad  del siglo xix, con 1a. 
o b ra  del canónigo L lórente, ed itada en P a rís , a u n 
que h ay am o s  de hacer ciertas concesiones a  esta  
ú ltim a , tra b a ja d a  con docum entación  copiosa en 
aspectos m uy  fundam en tales , si bien d esv irtu ad a  
po r u n  esp íritu  sectario  que fué precip itando  a s u  
a u to r  len tam en te  a  los excesos m ás deplorables y. 
a  las m iserias y  desvergüenzas m ás boch o rn o sas . 
P u es ta s  am bas a dos obras en com paración  valo - 
ra tiv a , precisam os que m ien tras  en la  ob ra  del clé
rigo p rogresista  —descartada  la tendencia  proseli- 
t i s ta —se acu m u la  u n  rico tesoro de referencias e ru 
d itas  del m ay o r in terés, la  ob ra  de M o n tan o  está  
a s is tid a  por afirm aciones g ra tu ita s  y po r a lu c in a- 
doras fa n ta s ía s , s in  rend irse  culto  a la  rea lidad , 
com pletam ente ig n o rad a  por aquel sev illano  (?) que 
puso ta n to  em peño en el descrédito de su  país p a ra  
co n ten ta r y  satisfacer los odios y resen tim ien tos de
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lo s  enem igos de E sp añ a . E l m ism o ed ito r de G o n 
zá lez  M o n tan o , U so z  y  R ío , pese a  sus desorien ta
ciones y  a su enem iga con tra  n u estra  trad ic ión , 
reconocía  ciertas verdades referentes a l sistem a car
celario  in q u is ito ria l, estam pando  u n  tex to  m u y  in 
te re san te  de a u to r  adverso a l S an to  O ficio, quien 
describ iendo  las  cárceles del tr ib u n a l de M ad rid  
consignaba: «las prisiones por general e ran  capa
ces, a lta s  de techo, con ven tanas de m ás de dos pies 
en cuadro , s itu ad as  a  la m ay o r a ltu ra» . L lórente 
m ism o confesaba la  inexac titud  de las fan ta s ía s  en 
to rn o  de la s  m azm o rras  inqu isito ria les , especies 
n u tr id a s  de veneno y  de pasiones inconfesables, 
au n q u e  sus lectores no atendiesen a  estas referen
cias, considerando  estrictam ente el carácter general 
de la  obra , en teram ente  negativo y an ti-esp añ o l (l) .

E s ta  corrien te  lite ra ria  h ab ía  de llegar a  su col
m o, com o in sp ira d o ra  de folletones rom ánticos y 
novelones por en tregas, d ivu lgándose así entre la  
gente m en u d a  del siglo xix el perfil tenebroso y  t r á 
gico de los calabozos in q u is ito ria le s  españoles, ex
ponente  e jem plar de los tiem pos om inosos, b á rb a -
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( l)  La obra de G onzález M ontano , registrada en mi obra «Las cárceles 
inqu isito riales españolas» se in titu la , «Sánetee Inqu ísition is hispanicee artes 
a liquod détectae, ac palam  traductae. Exem pla a liquot, praeter ea quae suo 
quaeque loco in  ipso opere sparsa sun t, seorsum reposita, iñ  quibus easdem 
in qu isito rias artes velu ti in  tabu lis quibusdam  in ipso porro exercitio intue- 
ri licet. Ä ddid im us appendicis vice piorum  quorundam  m aitiriu in  C hristi 
elogia, qui cum m ortis suplicium  ob iidei confessionem christiana Constantia 
tu le rin t, inquisxtores eos suis a rtib u s perfidiae ac defectionis infam arin t. R e- 
g lnaldo  G onsalv io  M ontano  a u th o re .—Exurge, D om ine, iudica causam tuam . 
Psal. 174: H eidelbergae. D .M .L X V II.»—La obra gozó de notoriedad indiscu
tible, y en ella  se h an  proveído a través de los siglos los enamigos de E spaña 
y  de la  Iqu isición  española. . .



ros y  clericales, y  que aunque  ya  casi desvanecido , 
acusa  de cuando  en cuando su presencia en o b ras  
de « intelectuales» franceses y  españoles, a zu zad o s  
por la s  exigencias de la  li te ra tu ra  com ercial y  p o r
nográfica, o desorien tados en la  in tr in cad a  selva de 
las m ás d ispares y  encontradas influencias h is tó 
ricas.

P o d ríam os condensar las ideas a n ti- in q u is ito 
ria les, y  po r ende an ti-esp añ o las  de estas in flu en 
cias tendenciosas en u n  texto venenoso de M o n ta 
no. Se refiere el a u to r a  las inm und ic ias  de la s  c á r
celes («in illo  carcerum  pedore», pág. 118), y  se 
deduce lo in h u m an am en te  que eran  tra ta d o s  los 
procesados en las  cárceles a l a lu d ir  a l estado en 
que se encon traban  los presos a  la  sa lid a  de los ca
labozos del S an to  O ficio . A l sa lir lib res de la s  
m azm o rras  suelen—escribe— los presos «consum ir
se por el m al llam ad o  gálico, vu lgarm ente  bu b as, 
con tra ído  po r la  corrupción  del a lien to  y hum ores; 
b ien  caen en la  dem encia por ab u n d an c ia  de a tra -  
bilis; o bien, finalm ente , por el pésim o tra to  del 
cuerpo quedan  propensos a  contraer después estas 
m ism as enferm edades, u  o tras  m ás graves, en la s  
que consum iéndose de continuo, a rra s tra n  u n a  v i
da claram ente  m iserable» ( l) .

E n  el año  l 8 l l  co n tin u ab an  con vigencia estas
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( l )  «saeuo ilio  m orbo, quem GalUcum vocant vulgo bubas, ex victus et 
bum orum  corruptione contracto egressi contabescant, au t ex a trae b ilis 
redundan tia  in  in san ia  incidan t, au t denique pessimo corporis b ab itu  s in t 
vtique dispositi ad bas easadem egritudines, aliasue grauiores sibi postm odum  
conciliandas, in  quibus perpetuo contabescentes vitam  trab a n t m iserabilem  
plane ac ipsa m orte duriorem ». (Vid. «Sanctae Inquisition is. . . » pág. 118).



s in ie s tras  in fluencias e in terpretaciones, y en la 
« In q u is ic ió n  sin  m áscara» , obra  de don A n to n io  
P u ig b lan ch , profesor de len g u a  hebrea  en A lcalá,, 
y  an tig u o  novicio de la  C artu ja  de M iraflores, ocul
to  con el pseudónim o eje N a ta n a e l Jom tob , se con
s ig n ab an  p árra fo s  de este tenor: «en la  Inqu isic ión  
se colocan los presos cada uno  de por sí p a ra  evi
ta r , entre o tros inconvenientes, el que obrando  de 
m an co m ú n  escalen la  cárcel; así es que b a s ta n  po
cos g u a rd as  p a ra  ze la r y custod iar a  m uchos de
ellos. M as  a  fin  de precaver los funestos acon te
cim ientos, a  que es ta n  ocasionada la  so ledad  de un  
encarcelado, y que h a n  sido  ta n  frecuentes en la  
In q u is ic ió n , no se les pone regu larm ente  o tro  a ju a r  
que u n a  cam a de m adera  em potrada, o de cal y 
canto  u n a  m esa y u n a  silla, o a  veces n in g u n a , sir
viéndole de asien to  la  m ism a cam a. A ntiguam ente,, 
n i lib ros les d ab an  con que entretener la  im ag in a 
ción, n i a u n  el breviario  a  los eclesiásticos para, 
cum plir con el rezo. Las m iras que en esto llevaba 
el tr ib u n a l no eran  o tras, sino el que luch an d o  in 
cesantem ente su  esp íritu  con la  incertidum bre  de 
su  suerte, se aburriesen  y confesasen el delito  p o r
que e s tab an  presos» ( l) . E l estilo m esurado  y  cier
ta  ecuan im idad , reba jando  o excediéndose en sus
apreciaciones, lo g raron  a P u ig b lan ch  m uchos lec
tores, pues su  «juego» consistía  en s im u ltan ea r las¡ 
verdades h is tó ricas  con destem planzas y d esv iado -
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( l )  «La Inquisición  sin  máscara, o disertación en Que se prueban basta
la  evidencia los vicios de este tr ib u n a l,y  la necesidad de Que se suprim a», por 
NATANAEL JOMTOB. págs, 133-134 . —C ádiz.— E n  la  Im pren ta  de don Jo se f  
Niel*—A ño l 8 l l .



nes tendenciosas que convierten su m a n u a l K isto- 
rico en obra  sec ta ria  y peligrosa.

P o r la  «D iscusión  del proyecto del decreto so 
bre el tr ib u n a l de la  Inquisic ión», ( l8 l3 )  conoce
m os cómo ta les ideas, ta n  d ifund idas y a rra ig ad as , 
en co n tra ro n  am plio  eco y p o pu laridad  entre la  b a 
ra ú n d a  e incon tinencia  re tó rica  de los padres de la  
p a tria . E n  la  sesión del 21 de enero, en la  que in 
terven ía  V illanueva, se recordaban n ad a  m enos que 
los dicterios y falsedades del calv in ista  Ju rie , evo
cadas y  rebatidas por el M in is tro  M acan az . J u r ie u  
se expresaba en el sen tido  de que si el reo in q u is i
to r ia l persistía  en negar los delitos de que era a cu 
sado, le volvían  a l encierro, «y este es ta l que so la  
.5U relación espanta , p ues no tien e  lu z  a lguna, es 
u n  calabozo su b terrá n eo , adonde jam ás se sabe s i  
es  de día o no, que se parece al in fie rn o , que n o  
tien e  el consuelo  de que se le perm ita  leer, n i  ocu 
parse en cosa a lguna , que está lleno  de in m u n d i
cia, que apesta, que no  hay la fo rm a  de ver, n i  h a 
b la r  a pérsona  a lguna  y  lo m ás cjue sucede es q[ue 
s i  s ien ten  en los calabozos in m ed ia to s  a lgún  o tro  
p acien te , p rocuran  en tre ten erse , en ten d ién d o se  
por los golpes, cjue dan  en las m ura lla s. . . » ( l) .  
Im presiones ta n  som brías y d ram áticas  Kan segu i
do n u triendo  a  mucKos de nuestros con tem porá
neos, y fué precisam ente «A zorín», escritor por o tra  
p a rte  ta n  insigne, quien fijó con su p ro sa  su til y  
m a tiz ad a  en el «A lm a C aste llana»  la  v isión  de la s  
-cárceles en un  p á rra fo  que no desmerece con el pen- * *
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(l)  «D iscm ión del proyecto de decreto sobre el T rib u n a l de la  Inq[uigi-
*ción», pág. 479. Se editó en Cádiz, en la  Im prenta N acional. l8 l3 .



«am ien to  de ju d íos y reform istas. E scrib ía  así: 
« . . . en la s  negras m azm o rras  se tr i tu ra n  y desba
r ra n  las carnes, se d istienden  los m úscu los, se d is
lo can  los m iem bros; crujen  los huesos; ch irrían  las 
carruchas; bo rbo lla  el agua  hírv iente; re tu m b an  los 
m artillazo s; carlean  de fa tiga  los verdugos. . . N o  
b a s ta n  los to rm en tos conocidos; in v e n ta rse  o tros 
nuevos y  refinados; im p értan se  del ex tran jero  los 
ú ltim o s adelan tos»  ( l) . N i  que decir tiene que los 
-«nuevos m étodos» de a to rm en tar, « im portados» 
del ex tran jero , a  los que alude «A zorín» , son, por 
lo que concierne a  la  Inqu isic ión , u n a  tru cu len ta  y  
estu lta  fan ta s ía , no sé si apo y ad a  en S uárez  de 
P az , a qu ien  se refiere, y  au to r de u n a  P ra x is  eccle
siastica  e t soecu laris. La Inqu isic ión  contó ú n ica 
m ente con los clásicos procedim ientos de la  «g arru 
cha» , el «potro», y  el to rm ento  de la  «toca» ó  del 
a g u a . N u n c a  se u tilizó  en el S an to  O ficio  español 
e l to rm en to  del c e p o —m étodo y procedim iento  ex
tra n je ro — y jam ás se p o d rán  p ro b ar docum en ta l
m ente o tros suplicios que los consignados. N in g ú n  
a u to r  p ro testan te , jud ío , o sim plem ente an tic lerical 
h a n  aducido  h a s ta  la  fecha referencia fidedigna 
donde a sen ta r sem ejantes especies, como que se 
tra ta  de u n a  desvergonzada im postu ra ; y el au to r 
•de estas líneas puede hacer constancia  de que en 
veinte años de investigaciones e rud itas  en los a r 
chivos secretos de la  Inq u is ic ió n  española, consa
grado a  la  com pulsa y  estudio de m iles de docu-
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( l)  E l  texto de «Azorín» se encuentra, como precisamos, en «Alm a cas
tellana», pág. 623 del tom o I  de las O bras Com pletas del au to r editadas por 
M. A guilar. M adrid, 1947.



m entos, nó h a  encontradlo texto  a lguno  que p ruebe  
ta les y  ta n  deliran tes afirm aciones.

N o  escasearon ciertam ente im pugnadores d en o 
dados y  decididos que se opusieron  con e rud ic ión  
copiosa; rica doc trina  y  carácter m o ra l a  la s  in se n 
sateces y d ifam aciones d é lo s constituc iona lis tas  del. 
O chocientos, y  a s í por cim a de G arc ía  H erre ro s  o 
del clérigo gallego R u iz  P ad ró n  levan taron  su  voz; 
españoles cultos, defensores de su p a tr ia  y de n u e s 
tra  h u m an id ad , en terados suficientem ente de las- 
cuestiones que a llí se p lan teab an . ¿Podía u n  esp a
ño l h o n rad o  y  sincero, abastecido de cu ltu ra  h is 
tó rica , escuchar pacientem ente las m aled icencias 
la n za d a s  a voleo en el recinto de la s  C ortes g a 
d itanas?  P orque en lo referente, por ejem plo, a lo s  
to rm en to s  de la s  cárceles, el señor B orru ll pudó  
a firm a r en  la  sesión del d ía  19 de enero lo s ig u ien 
te: «el to rm en to  estaba m an d ad o  por las leyes del 
reyno; u sab an  en él todos los m ag istrados, y ta m 
bién  los inquisidores; la  ilu s trac ió n  del tiem po h a  
desengañado a  las naciones sobre la  barbarie  e in u 
tilid ad  de éste, a quien in ju stam en te  se quería  d a r  
el nom bre de prueba; los inqu isidores lo p roscri
b ieron  tan to s  años hace, que no lo h a n  llegado a  
ver su jetos m uy  an tig u o s que debían presenciarlo , 
y  hart servido to d a  su  v ida en dicho trib u n a l; y a s i  
él h a  sido el prim ero  que se h a  desviado de este ca
m ino, que después h a n  seguido los dem ás a u n  p o r  
b astan te  tiem po; y  es cosa m u y  ex trañ a  que la  C o
m isión  en lu g a r de a la b a r  este acto de h u m a n id a d  
de la  Inqu isic ión , se detenga en hacer declam acio
nes con tra  la  m ism a por los hechos que no p rac 
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tica»  ( l) . Sobre el tra to  dado a los reclusos, el m is
m o señor B o rru ll a lu d ía  tam bién  a la  causa ab ierta  
c o n tra  don R a m ó n  de S alas, catedrático  sa lm a n 
tin o , cuyo proceso inéd ito  liem os dado a  conocer en 
n u e s tra  ob ra  «La In q u is ic ió n  española  y  los p ro
b lem as de la  c u ltu ra  y  de la  in to lerancia»  —causa 
entonces reciente y  de las m ás im p o rtan tes  de la  
■época por la  n a tu ra le z a  del en cartad o — y consig
n a b a  lo que era corriente y sabido en to d a  la  P e 
n ín su la : la  benevolencia con que fué tra ta d o  el D oc
to r, y la  licencia que obtuvo p a ra  m a rc h a r a  repo
n e r su  q u e b ra n tad a  sa lu d  a  los baños de T rillo , 
licencia que no h u b ie ra  conseguido nun ca  de estar 
recluido en cárceles com unes o civiles (2), porque 
era  clásico en E sp a ñ a  que los delincuentes y  m a l
hech o res  id eab an  violaciones de tipo  religioso que 
ja m á s  se h a b ía n  com etido p a ra  ev itar cárceles y 
p risiones reales, y  caer en las  «m azm orras» in q u i
sito ria les  donde sab ían  serían  siem pre tra tad o s, 
respondiendo a  la s  exigencias de la  h u m an id ad . . .

T odo esto y  m ucho  m ás lo hem os probado rei
teradam en te  en a lgunos de nuestro s lib ros, e labo
rados a  base de referencias y  tex tos docum entales 
Té p rim era  m ano . Sería  pueril desde luego ideariios 
u n a s  cárceles in q u is ito ria le s  abastecidas en todo 
po r la  rica  ab u n d an c ia , la  com odidad y  el des
ahogo , pero el «m elpdram a in q u is ito ria l español» 
con la  exh ib ición  de u n a s  cárceles lóbregas, fé ti
das y  desnudas, y  los reclusos ah erro jad o s  con ce
pos y  cadenas, ex tenuados por los to rm en tos de la
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(1) Vid. «D iscusión del proyecto. . . * p ó g .3 9 l.
(2) lh id .



«canalla»  clerical, eso h a  pasado  a la  h is to ria , y  el 
m an tenerlo  d a rá  la  exacta m edida de la  cu ltu ra  d e l 
p ro p u g n ad o r de ta les  ideas.

Ind iscu tib lem ente  la  bondad, es decir, la  h o l
gura , la  com odidad y la  higiene de las cárceles del 
S an to  O ficio  dependió siem pre de la  fo rtu n a  de 
los inqu isidores en la  com pra o arriendo  de la  m o 
ra d a  que ib a  a serv ir de albergue a l trib u n a l. H u b o  
sus m ás y  sus m enos, como con taron  cárceles n u 
tr id a s  casi siem pre de reclusos, entre las que se a c u 
sa ro n  hab itu a lm en te  Sevilla, V allado lid  y  T o led o  
por la  im p o rtan c ia  de sus respectivos d is trito s , 
m ien tras  en o tras  las reclusiones fueron m odestas 
y  escasas. E n  tiem po de F r. L u is de León parece 
ser que los expedientes de reclusos se m u ltip licab an  
en la  In q u is ic ió n  de V allado lid , y  conocemos cóm o 
por los años 1654, la s  cárceles inqu isito ria les  espa
ño las estaban  llenas de ju d a izan te s . La referencia  
es m uy  in teresan te , y  a  ella se refiere desde R o m a  
el d ip lom ático  C abrera , señalando  o trosí la  d u 
reza  de las p risiones ro m an as, puestas en com pa
rac ión  v a lo ra tiv a  con las  españolas: «bien ab rá  que  
h acer con tan to s  presos como V. S. me dice qü e  
a y  en las Inqu isic iones, que cierto es cosa la s ti-  
m ossa  ver lo que crece ésta  m a la  sem illa. D ios les 
desengañe, y  guarde a  V. S. I., porque con su  san to  
celo extirpe esta  m a la  raga. M ucho  tiem po a que 
yo estoi persuadido , que con esta gente es necesario  
v ssa r m ás rigo r del que a s ta  aq u i se h a  tenido, p o r
que se ve que no ap rouecha  la  b lan d u ra , y  que es 
ra rís im o  el que se convierte de coragón. H o n rra  
que perder no tienen , y  la  h ac ien d a  la  tienen  d is 
p uesta  de suerte  que no la  pierden, con que es poco
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lo que se les da de pecar, porgue no tienen la  pena,, 
y  si se com enzasse a  p rac ticar que la penitencia 
(a  lo m enos los m ás culpados) la  hiciessen en g a 
lera , y  la  cárcel de la p en iten c ia  {uera como aquí,. 
que  es p ro p ia m en te  cárcel de donde no sa len  en  
todo  tiem p o  q[ue d u ra n , tem ería n  m as, y  podrían  
ser  íu e sse  m e jo r  para ello, que con el m iedo  v i- ' 
v ic ia n  m e jo r  ( l) .

De las investigaciones rea lizadas h a s ta  la  fe- 
cka  se deduce que prescindiendo de las buenas, re
gu lares, o m alas condiciones que ofrecían las casas 
de la Inqu isic ión , y  por ende sus cárceles, el recluso 
d ispon ía  de cam a —podía tra s la d a r  a la  celda pe
n itenc iaria  la  u sad a  en su p rop ia  casa— de m esa, 
de sillas, de libros, de ab u n d an c ia  de ropas, si la s  
ten ía , a tendiéndole la  Inqu isic ión  en caso co n tra 
rio , a l m enos en las exigencias m ás fundam entales 
e im prescindibles. E l rico se ay u d ab a  en los ca la 
bozos con su hacienda; el pobre era ayudado  por 
el fisco. E l médico a ten d ía  sistem áticam ente  a los 
enferm os, y los inqu isidores v is itab an  periódica
m ente a  los reclusos, inspeccionando d iligentem en
te su estado, oyendo sus necesidades, y proveyendo 
a  ellas en la  m edida de sus posibilidades. E l to r
m ento  dado en m u ch as  ocasiones, conform e a l es
tilo  trad ic io n a l de todas las cárceles de E uropa, fué 
em pleado casi siem pre «ad terrorem », y  con él se 
o b ten ían  óptim os resu ltados. Com o la  referencia 
que in sertam os a  la  con tinua, podíam os recoger 
m uch as  en todos los d is trito s  del S an to  O ficio . E s
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-del año  1774, y  pertenece a  la  Inq u is ic ió n  de S ev i
lla . Se llam ab a  el.preso José B erm udo, y obedecía 
su  detención a  b aber em itido proposiciones h e ré 
tic a s  y  blasfem as. E l protocolo reza  así: «. . .in s is 
tió  el reo en que tiene d icha la  verdad, y  lo m ism o 
respondió  habiéndole dicho que h a  parecido a 
personas doctas que h a n  visto  su causa, que sea 
puesto  a  qu istióh  de to rm en to , po r lo que así lo 
fa lla ro n  los inqu isidores con el O rd in a rio , y h a 
biéndose llam ado  a  su  abogado, y  reconvenidole de 
nuevo, in sistió  en su  tem a de que n ad a  ten ía  que 
■decir. L lam óse a l verdugo, h izóse desn u d ar a l reo, 
y  poner en el to rm en to  a s ta  a fian za rle  en ,él, 
hab iendo  precedido por dos veces el reconocim iento 
•de dos m édicos, y del m ism o verdugo, que todos 
d ije ron  esta r bueno y sano p a ra  hazerse  con él la  
diligencia: y  a fian zad o  en el to rm en to  dixo que 
q uería  f irm a r la  diligencia y decir la  verdad, y 
que quería  responder a los cargos y  publicación  de 
testigos, respondiendo a firm ativ am en te  o n eg a tiv a 
m ente, por lo que se m andó  suspender, y  se qu itó  
sano  y  s in  lesión  a lguna»  ( l) .

T odo  esto que es au tén tico  y  rigu rosam en te  h is 
tó rico  h a  estado falseado  en E u ro p a  y  en la  P e 
n ín su la  d u ran te  cuatro  siglos, y  así u rg ía  u n a  
in v estigac ión  «a fundam en tis»  en to rn o  del tem a, 
u tiliz a n d o  u n a  docum entad ión  in éd ita  del m ás 
im ponderab le  valo r objetivo. P recisam ente  el S a n 
to  O ficio  es In s titu c ió n  m odelada por u n as  o rde
naciones ju ríd icas , donde se a ta n  todos los cabos, 
y  donde se prec isan  obligaciones y  derechos, pun-
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to s  y  com as, con ta l  escrupulosidad  y  detalle que 
podem os estu d ia r a sí los aspectos m ás in s ig n ifi
can tes de la  In q u is ic ió n  en estudios verdaderam ente 
ex h au stiv o s  e in teresan tísim os.

G o n zá lez  M o n tan o  y  todos sus conm ilitones 
a p u n ta n  excesos de inqu isidores, alcaides, provee
dores, porteros y  carceleros de las prisiones del 
S an to  O ficio. C o n ta ro n  ind iscutib lem ente  abusos 
y  excesos, debilidades e in terferencias, como en to 
d as  la s  In s titu c io n es  y  países del m undo. ¿Dónde 
enco n tra ríam o s en su  sazón  y  plenitud, el cum pli
m ien to  de la s  obligaciones y de los deberes que nos 
incum ben? S a tisfag a  a l m enos a l hom b re  de sensi
b ilid ad  y  de ju s tic ia  el saber que en la  In s titu c ió n , 
a  la  que nos referim os, se e labora  u n  Código de 
n o rm as  y  cánones, basad as  en experiencias h u m a 
n a s  indestructib les  y  -riquísim as, y  que los au tores 
de ta les leyes, do tados de sen tim ien tos de h u m a n i
d ad  y  c ris tian ism o  las im ponen con criterio cate
górico y  objetivo en todos los trib u n a les , v ig ilando 
su  cum plim iento , pese a  abandonos inexcusables, 
y  po r o tra  parte  m u y  h u m an o s. P recisam ente las 
cárceles despertaron  siem pre en los inqu isidores 
u n a s  preferencias singu lares, y  se a rticu lab an  cons
tan tem en te  capítulos, y  norm as que previenen con
tin g en c ias  y  abusos. T odo  estaba  reg lam entado  y  
p revisto , desde los « libram ientos» a  las aud iencias 
p a rticu la res  con los reos. T odo ello se reg istra  con
cienzuda y escrupulosam ente en docum entos in a 
preciables que ex terio rizan  y  p rueban  la  atención  
p restada , lo m ism o en quisicosas que en negocios 
de en tidad , se an o tan  en ellos h a s ta  los gastos de 
papel, t in ta , carbón, h ilo , p u ertas  y  cerraduras, y
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h a s ta  m erecen la  so lic itud  de los jueces los m o n a 
cillos que sirven en el san to  Sacrificio de la  M isa . 
R eiteradam en te  se expiden provisiones que c r is ta 
liz a n  en las llam ad as « Instrucciones»  que a fec tan  
lo  m ism o a  C ontadores y  fondos que a R ecep tores 
y secretarios. Deseo rep roducir aq u í como m u e stra  
ejem plar, u n a  de estas «Instrucciones» d irig id a  a 
los alcaides de cárceles secretas, y por ella se verá  
la  veracidad  de n u estras  afirm aciones. Pertenece a 
la  In q u is ic ió n  de Logroño, y su  d a ta  es de 1652. 
D ice así:

«1.—Q u a n d o  en tra  el alcayde en el oficio p o r 
an te  u n  no tario  de sequestros, con horden  del t r i 
b u n a l, h a rá  u n  inven tario  de lo que ay  en las c á r
celes, como es (sic) libros, colchones, sáu an as , y  
o tras  cosas; y  lo que se fuere aum en tando  lo n o 
ta rá  en la  m ism a form a, y lo que se rom piere p a ra  
d a r quenta.

«2. — E n  llegando a lg ú n  preso le p o ndrá  en u n  
aposento  que no sea cárcel secreta, porque no le 
vea nadie, y  d a rá  quen ta  a  los inqu isidores p a ra  
que le señalen cárcel en que le ponga, y  luego p o r  
an te  un  secretario  h a rá  en persona el reconoci
m iento  m u y  p u n tu a l p a ra  que no entre arm as, d i
nero, papeles, n i joyas; y  todo  lo que traxere  suel
to  y vestido lo escriu irá  el secretario  en el lib ro  de 
en tradas, y  n o ta rá  el d ía  de la  en trada, lá  cárcel 
en que se puso, y a l pie del m an d am ien to  de p r i
s ión  que trae  el a lg u z il m ayor p o n d rá  el nom bre 
del preso. .

«3.— C u id a rá  que se le señale rac ión  por el t r i 
b u n a l p a ra  que sepa el preso lo  que puede g a sta r,
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y  lo n o ta rá  en el lib ro  de s u p a rtid a  guando  entró,
«4. — Si d u ran te  la  p ris ió n  se le tra je re  a lguna 

•ropa  la  n o ta ra  en el libro, y  no la  recib irá  sin  dar 
quen ta  a  los inqu isidores, y  lo reconocerá todo, 
porque no  entre  a lg u n a  cosa p roh ib ida .

«5.—-P o r  la  m a ñ an a  en leban tándose  v is ita rá  
la s  cárceles, y  reconocerá cómo están  los presos, y  
si ay  ag u jeros por las paredes donde se com unican, 
y  no les deja n in g u n a  p u erta  de las dos ab ierta , 
porque se com unican  por ellas fácilm ente. N o  les 
d a rá  cuchillo , tije ras , n i cordel,.y si a lg u n a  vez h u 
bieren m enester tije ra s  estará  presente m ien tras  
cortan , y  luego se las qu ita rá ; n i les d a rá  lib ros 
p a ra  leer s in  licencia del trib u n a l. .

«6.—T o d as la s  tardes, v íspera del d ía  de rac ión  
los v is ita rá  llevando vn quaderno  donde escrib irá  
lo que se h a  de tra e r p a ra  la  com ida a  cada uno, y  
lo  d irá  a l probeedor p a ra  que lo prevenga, lo q u a l 
se hace dos vezes en la  sem ana, dom ingo, lunes, 
m artes  y  m iércoles; y la  o tra , juebes, viernes y sá 
bado, p rocu ran d o  que sea a  b o lu n tad  de los presos, 
en q u an to  sea lícito y posible. C osa de regalo no  
se les d a rá  s in  orden del t r ib u n a l . .

«7.—T o dos los días, a u n a  o ra  de noche, v is i
ta r á  las cárceles p a ra  ber como, están  los presos, y  
si t ra ta n  de hu irse: reconocerá con d isim u lo  las pá- 
redes, y  le b an ta rá  los colchones p a ra  ber si tienen 
escondido algo  con que escribir, o p a ra  h u irse , y  no 
les deja luz .

« 8 .—Los presos que puedan  se g u isa rá n  la  co
m id a  en u n  b rasero  que tendrán ; si no  se estila  no  
se en carg ará  el a lcayde de gu isarles  en su  casa,' 
sino  que co rra  por la  persona puesta  po r el tr ib u 

. FR. LUIS DE LEÓN EN LAS CÁRCELES INQUISITORIALES 1 9



nal; darasele  á  buena  b o ra  la  com ida, e n tra ra la  el 
a lcayde, y  no se to m ará  n ad a  de ella, y el agua  es 
a  costa del fisco.

«9. — Si a lguno  estubiere preso que de su h a 
cienda tenga buen a  ración , de m anera  que le so 
b ra  algo de com ida, se d a rá  a los pobres, y  no se 
ap ro u ech a rá  de ello el alcayde. '

«10. —Si áy  a lgunos de u n a  com plicidad les 
a p a r ta rá  quan to  pueda, porque no se com uniquen , 
y  sí llegare a  entender que se com unican  los o irá  y  
depondrá  en el tr ib u n a l. '

«11.—Las m ujeres ten d rán  cárcel ap arte  p a ra  
que no se puedan  com unicar con los hom bres, y  a y  
pena de m uerte  con tra  el que a llí las conoce c a r
nalm ente.

«12. — C uando  se h a y a  de m u d a r u n  preso a  
o tra  cárcel no lo h a rá  sin  orden de los in q u is id o 
res, y lo n o ta rá  en sus lib ros, y  el día, y  ad v e rtirá  
que se note tam b ién  en su  proceso, y  si e stán  dos 
en u n a  cárcel, y  sale a lguno  p a ra  o tra  cárcel no sea 
donde ay a  o tros, porque les d a rá  no tic ia  del que 
queda, y  siem pre que los saque de su  cárcel, o los 
tray g a , no irá  delante el a lcayde sino el preso, p o r
que sí el alcayde va delante le pod rá  hacer m al, y  
s i en tra  prim ero  en la  cárcel le encerrará , y  h u irá  
el preso, como se h a  visto.

«13.—E l alcayde no puede en tra r en la s  cár
celes a  h ab la r , n i v is ita r los presos, sino en com pa- 
n ía  de ay u d an te , n i el ay u d an te  sin  el a lcayde, y  
h a  de h av er u n a  p uerta  con dos llaves, y  h a  de te 
ner la  su y a  cada uno, de m an era  que siem pre en
tren  y  se h a lle n  am bos ju n to s .

«14.—N o  consien ta  n i dé lu g a r que su  m uger
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n i o tra  persona de su  casa, n i de fu e ra  bea n i h a 
ble con n in g u n o  de los presos, n i que su  m uger 
hab le , n i se en trom eta  en lo que toca a su oficio, y  
cuando  se en tra  la  ropa  lim pia , reconózcala, p o r
que no b a y a n  en ella cartas o avisos.

« l5 .— Q u e  el criado no tenga llave de las cár
celes, n i h ab le  con los presos.

«16 .— E n  enferm ando a lg ú n  preso d a rá  quen ta  
a l  tr ib u n a l con tiem po p ara  que se le acuda con 
lo  necesario .

«17.—Ñ o  reciva presentes de los parien tes  de 
los presos, an tes  p ro cu ra rá  h u ir  de com unicar con 
ellos, y  no d a rá  aviso  de so ltu ra  a  nadie, n i llevará  
recaudos a  los parien tes, n i a los presos.

«18 ,— C ad a  quinze días av isa rá  a l tr ib u n a l 
p a ra  que ú n  y n q u is id o r baje a  la  v is ita  de cárceles, 
porque con o tros negocios se suelen olvidar.

«19.—N o  díga, n i aconseje cosas tocantes a  sus 
causas; déjeles que ellos obren conform e a  su  vo
lu n ta d , porque después dicen que confesaron por 
su  persuasión .

«20.—N o  sea curador, n i defensor de los m e
nores presos, n i  h a g a  oficio de fiscal en ausencia  
del p rop ie ta rio .

«21. — Si a lg ú n  preso no saue escrib ir le podrá 
escrib ir no m ás de en lo que él dijere, s in  poner 
n a d a  de s u  caueza, y sea el papel rub ricado  que le 
en treg ará  el tr ib u n a l, y  con su  orden.

«22.— E l d ía  de au to , no d e ja rá  en tra r en la 
cárcel a  p ersona  a lg u n a  de fuera.

«23.— E l servicio de p latos y  o tras  cosas, que 
a  costa  del fisco se com pran  p a ra  los pobres p ro 
cure que lo que de jan  unos que salen, se guarden
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p a ra  que s írvan  a  o tros que en tran  de nuebo, p a ra  
-escusar gastos a l fisco.

«24. — G uando saliere fuera  de la  c iudad  d e ja rá  
en  la  cárcel persona de confianza a su costa, y  a  
con ten tam ien to  de los ynquísídores.

«25.— G onbeniente es que el alcayde tra te  con 
to d a  caridad  a  los presos, pero lia  de ser en acu - 
d irles con lo necesario, y  en tiem po de in d isp o si
ciones, y  en v is ita rlo s a sus oras, y  el no m a ltra 
ta rlo s  de p a lab ra , n i de obra, si no lo  pidiere su  
s in razó n ; no H ablará  con ellos por m odo de en tre 
ten im ien to , n i deu irtim ien to ; no les d irá  los p resoá  
que ay , y  n i los lleu a rá  recaudos de unos a o tros, 
n i les d irá  nuebas de afuera , n i les re ferirá  su b s- 
cesos que a y a  bavido; si ay  fiestas, sí b a  venido a l 
g u n a  persona o m in is tro  a l tr ib u n a l, n i si está  en 
ferm o, n i que b a  m uerto , o si viene alguno , a u n q u e  
se le pregunte, n i o tras  cosas de este género. I m 
p o rta rá  m ucbo  que se m uestre  seuero, que hable- 
m u y  poco con ellos, y que no los agasaje, porque 
se d iv ierten  con esto, y  ju zg an  que los tienen  de 
su  parte, y  biendo que los acariz ían , t ra ta n  de con
fesar, n i de lo que les im porta; y  m iren  los a lcay - 
■des que en tran  h on rados, y por sus defectos suelen 
s a lir  perdidos, y  s in  hon rra»  ( l) .

D ocenas de «Instrucciones» cuen tan  en el S a n 
to  O ficio  dedicadas u n as, como la  consignada, a  
los alcaides de cárceles, y  o tras, a m in is tro s  y  o fi
ciales de la s  m ism as cárceles, o del tr ib u n a l, por la s  
que consta tam os lo b ien  trab ad o  de la  leg islación
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in q u is ito r ia l que ab arca  y se extiende, como antes 
liem os precisado, a  todos los aspectos por m en u 
dos e in s ig n ifican tes  que sean. E llo  con tribuye a l 
logro  de u n a  v a lo rac ión  defin itiva y  de conjunto  
de la  In q u is ic ió n  española  en sus m últip les activ i
dades y en sus p lu ra les  aspectos.

Pero  si es innegable  todo lo expuesto en las 
lín eas  an terio res, y si es ind iscu tib le  que exam ina
d a  y e s tu d iad a  la  Inq u is ic ió n  en su  to ta lid ad , y  
d en tro  claro  es, de la  m en ta lidad  y de la  sensib i
lid ad  de la  época, de la  h is to ria , costum bres, so
ciedad, etc., a r ro ja  u n  balance asaz  sa tisfac to rio , le 
con stan  a l hom b re  erud ito  lances y  episodios des
agradab les, donde se en treveran  excesos y  equivo
caciones, que si b ien  fueron  castigados, d im an aro n  
en ocasiones de los m ism os inqu isidores, s in  a l
tu ra  suficiente, y a  por ausencia de cu ltu ra  o sen
tid o  da h u m an id ad .

E s exigencia, pues, d isertando sobre estos aspec
to s in q u is ito ria les , tra e r  a estas pág inas la  fig u ra  
de Fr. L u is  de León. S u  nom bre sirvió a  ciertos 
núcleos ochocentistas p a ra  esparcir el escándalo, 
haciendo  reaccionar a  extensas m asas españolas 
con tra  la  In q u isic ión , considerándose a l poeta y 
b ib lis ta  a g u stin ian o  como u n a  v íctim a de los crue
les procedim ientos in q u is ito ria les . D íg an lo  si no 
las  C ortes g ad itan as , y  los escritores p rogresistas 
de la  época. A flo ra  a sí a  los pun tos de la  p lum a: 
(¿cómo fué tra ta d o  F r. Luis en las cárceles del S an to  
O ficio? E l tem a no h a  sido n u n ca  d iluc idado , y  
b ien  m erece u n  estudio , señalando  las referencias 
del proceso que respectan  a  su fam o sa  p risión .

Se h a  conservado en el proceso in q u is ito ria l el
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«m andam ien to  de prisión» contra  Fr. L u is, f i r 
m ado  por los inqu isidores de V allado lid  con fe 
cha 26 de m arzo  de l5 7 2. Se encom endó la  d e ten 
ción del poeta a l F a m ilia r  de la  c iudad caste llan a , 
Francisco de A lm an sa , y  su  redacción se a ju s ta  a l 

. fo rm u lario  clásico de esta clase de docum entos, 
m u y  expresivos y  c ircunstanciados, como todos los 
in s tru m en to s  ju ríd icos del S an to  O ficio. Se acu sa  
prim ero el nom bram ien to  y  la  m isión  del desig
nado: «. . .m andam os a  vos, Francisco de A lm a n sa , 
F a m ilia r  deste S an to  O ficio , a  quien nom bram os 
por a lg u az il, que luego questé nom bram ien to  os 
fuere entregado, vayáis a  la  v illa  de V allado lid , y  
a  o tras  qualesqu ier partes y  lugares que fuere nece
sario , y  p rendáis el cuerpo de fray  L uis de León, 
de la  O rd en  de S an t A g u stín , donde quiera  que lo  
ha lláredes, aunque  sea en ig lesia  o m onasterio , u  
o tro  lu g a r sagrado, fuerte  o privilegiado, o donde 
estuviere». Se ordena a  con tinuación  a l F a m ilia r  el 
reg istro  o «cata» del detenido, con el secuestro o 
in tervención  de su  hacienda: «y preso, le m ira ré is  

v su  persona y  vestidos, y  no le dejéis en ella a rm as  
n in g u n as, n i d ineros, n i jo y as  de oro y p la ta , n i 
papeles; y hecha  esta d iligencia con él, le secres
ta d  todos sus bienes, m uebles y  raíces, y  sem ovien
tes, adonde qu iera  que los ha lláredes, y  con a s is 
tencia del receptor deste dicho S an to  O ficio , y  p o r 
an te  el no ta rio  de secrestos, y  los poned en poder 
de personas legas, llan a s  y  abonadas, a  contento 
del dicho receptor». N o  fa lta  en el «m andam ien to»  
la  a lu s ió n  a la  ropa  o p rendas del detenido — «y 
traeré is  los vestidos y ropa b lanca  que hu b ie re  
m enester p a ra  su  persona, lo q u a l se entregue a l
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alcayde deste S an to  O fic io»— y seguidam ente se 
o rdena  la  en trega del reo a l alcaide de las cárceles, 
con la  investigación  pertinente  y  re iterada: «y a s í 
preso y  a  buen  recaudo le traed  a las cárceles 
deste S an c to  O ficio , y  le en tregad  a l alcayde de  
ellas, a l q u a l m andam os le reciba de vos, por a n te , 
uno  de los n o ta rio s  del secreto dél; y  an tes que le  
m eta  en d icba cárcel le cate su  persona po r an te  
el dicho secretario , conform e a la  in strucción , y lo- 
tan g a  preso, y a buen  recaudo, y  no le dé en suelto , 
n i en fiado , s in  n u estra  licencia y m andado , y  
asiente, a l pie de dicho m andam ien to  como le reci
bió, y la  d iligencia que con él h izo , an tes de le en
tra r  en la  d icha  cárcel». La pieza concluye con la 
fam osa  ex h ortac ión  del S an to  O ficio , requiriendo 
aux ilio , si fuere m enester, e im poniendo en casa  
negativo las penitencias esp irituales usuales: «y si 
p a ra  cum plir y  e jecu tar lo contenido en este n ues
tro  m an d am ien to , tuviere necesidad de nuestro  fa 
vor e a y u d a , ex h o rtam os y requerim os, y  si e s-n e 
cesario en v irtu d  de s'ancta obediencia, y so pena 
de excom unión  m ay o r latae sen ten tia e , tr in a  canó
nica m onitiorie  p raem issa , y  de cien ducados p a ra  
los g asto s ex trao rd in ario s  del dicho Sancto  O f i
cio, m an d am o s a  todos y  qualesqu iera  jueces y  ju s 
ticias, a sí eclesiásticas como seglares de los reinos y 
señorias de Su  M ajestad , que siendo por vos re
queridos, vos dén y  h a g a n  d a r todo el favor y  a y u 
da que le pidiéredes y  hubiéredes m enester, y  los- 
hom bres de g u a rd a  y bestias p a ra  tra e r  a l su so d i
cho, y  su  cam a y  ropa, y  prisiones, y  los m an ten i
m ientos de que 'tuviéredes necesidad, a  los precios 
que entre ellos valieren , sin  los m ás encarecer; y
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<Jue os den posada p a ra  vos, y el dicho receptor y  
no ta rio  de secrestos y presos, que no sean m eso 
nes,n i casas sospechosas, con la  ropa y  cam as que 
huhiéredes m enester p a ra  vuestras personas y c ria 
dos, s in  dineros» ( l) . Sabem os cómo respondiendo  
a  sus obligaciones a l d ía  siguiente veintisiete de 
m arzo , en tregaba F rancisco  de A lm an sa  la  p erso 
n a  de F r. L uis de León en las cárceles de V a llad o 
lid , in terv in iendo  en las solem nidades aco s tu m b ra 
das el celebérrim o secretario  de aquel d is trito , E s 
teb an  M onago.

E l d ía  5 de m ayo de l5 7 2  el licenciado D iego 
de H aedo  p resen taba la  acusación  con tra  F r. L u is.
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( l)  D o c. Inéd. tom o X., págs. 174-176. — E l día 2s> de m arzo hab ía  te n i
d o  lugar el acto de la  «fianza» del padre agustino, docum ento que se registra 
en el proceso: «en presencia y por ante mí el escribano e n o tario  público e 
apostólico, e testigo de yuso escriptos, pareció presente Diego de V alladolid , 
vecino de la  dicha ciudad de Salam anca, e dijo que se obligaba e obligó por 
au  persona e bienes, muebles e raíces, habidos e por haber, que el m aestro fray  
Luis de León, fraile profeso en la casa y m onasterio  de señor san t A gustín  de 
la  dicha ciudad, se irá  seguro sin hacer fuga, con la persona o personas que él 
y el señor licenciado Diego G onzález, inquisidor de la villa de V alladolid , y 
su d is trito , le enviare, hasta ser puesto en la cárcel del dicho Santo  Oficio, y 
entregado al alcayde della> so pena de pagar, e que él pagará, haciendo como 
dijo que él hacía, e hizo, de deuda agena y fecho ageno, suyo propio, dos m ili 
ducados aplicados, según por los señores inquisidores de la  dicha villa  de V a
llado lid  fuesen aplicados, en los quales desde agora para entonces se dió por 
-condenado. Y para que ansí se lo faga cum plir, renunció su  propio fuero, de
recho y dom icilio, e todas las demás leyes e ferias, e fuerzas que hab lan  en 
favor de los fiadores, en especial la ley Sancim us , como del remedio de la  cual 
fué avisado por mí el presente escribano, e se som etió a la  jurisdicción de los 
dichos señores inquisidores, y otorgó fianza en form a an te  mí G arcía de M a- 

-11a, escribano e notario  público apostólico, siendo testigos Pedro de P arad a , 
y  Francisco de A lm ansa, y A n ton io  B eltrán , F am iliar del Santo  Oficio». 
(Doc. inéd. X., págs. 143-144).



C om ienza  H aed o  la  acusación  consignando que 
«•como m ejor h a  lu g a r de derecho, parezco a n 
te Vs. M ds., y acuso crim inalm ente  a el m aestro  
i r a y  L u is de León, de la  O rd en  de S an t A g u stín , 
-catedrático de teo logía en la  un iversidad  de S a la 
m anca». A  la  co n tin u a  el fiscal le evidencia con esta 
Frase « d escen d ien te  de generación de jud íos» , y  se 
añ ad e , «preso en las cárceles de este S a n to  O fi
c io  que está  p resen te» . H a b ía  solicitado el fraile  
ag u stin o  aud iencia , según el alcaide, p a ra  pedir un  
pliego de papel, y  se encontró  con la novedad de 
•que el fiscal quería  ponerle la  acusación.

E l p rim er acto de Fr. L u is de León n a d a  m ás 
recluirse en las p risiones de V allado lid  consistió  en 
red ac ta r u n a  p rofesión  de fe católica por «si le to 
m ase la  m uerte». R ed ac tad a  s in  fecha, figu ra  entre 
los protocolos del proceso inm ed ia tam en te  después 
•del «m andam ien to  de prisión», y  an tes del 3 l  de 
m arzo , y  es p ieza au tó g ra fa  con las que se in ic ian  
sus activ idades de «recluso». Psicológicam ente es 
tam bién  m u y  in te resan te , pues acusa las p reocupa
ciones in terio res de F r. L uis, que quiso redacta r 
-esta p ro testac ión  de fe, como hom enaje  a sus creen
cias, y como expresión de sus sentires religiosos a l 
ab rirse  la  causa  crim inal, donde iba  a correr ta n  
adversa  fo r tu n a  en meses in te rm in ab les  de carcele
ría  con las consiguientes a m arg u ra s  m orales. T a 
chado de heterodoxo  p ro testa  delante de la  M ajes
ta d  de D ios y  de Jesu cris to  R ed en to r «que vivo y 
m uero , viv iré y m oriré  en la  fe y  creencia que tiene 
y  cree la  san ta  m adre  ig lesia  católica, apostó lica, 
ro m an a , a  cuya sa n ta  doctrina , como a  doctrina  
verdadera y  enseñada por el E sp íritu  S an to , subjec-
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to  todo m i seso y entendim iento , con ánim o cierto- 
y  deseoso de m orir por la  confesión y  defensión  
della  to d as  las veces <jrie.se ofreciere ocasión.» ( l ) ,  

Fr. L u is pudo tener y  tuvo  seguram ente en su  
celda in q u is ito ria l u n a  cam a corriente, p ro b ab le 
m ente env iada a l S an to  O ficio por sus com pañeros 
los fra iles de V allado lid , con sus colcbones de la n a  (l)
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( l)  E n  esta m isma protestación de fe ha  escrito Fr. Luis de León una»  
líneas adm irables y m aravillosas sobre el arrepentim iento de sus pecados y 
fragilidades, en tono hum ildísimo» y que pese a sus sinceraciones no juzgam os 
que respondan a la realidad» pese a no tener nosotros la idea de un  Fr. Luis- 
angelical, sino de un  hom bre de recias y fuertes pasiones que traducen su en
cendido espíritu: «lo segundo confieso delante del cielo y de la tie rra  que el 
tiem po de mi vida que recibí de la  m ano de D ios para conocelle y am alle, y  
u n a  m u ltitu d  de gracias y mercedes que en el discurso ¿ella he recibido del 
m ismo para  el m ismo propósito, todo lo he perdido y m al empleado, viviendo 
como hom bre sin  ley, lleno de in g ra titu d  y fealdad, y de infinitos pecados- 
graves y enorm es, por los quales confieso que merezco debidamente m uchos 
infiernos, sin  haber de mi, parte cosa que me valga, ni me disculpe. Los cua
les asi como los tengo confesados a mis confesores, los confieso agora en éste 
papel con en trañab le  dolor, y si me fa ltare  lengua para pedillo, por este papel 
pido a cualquier de mis confesores que se ha lla re  presente al tiem po de mi 
m uerte, que me absuelva de todos ellos, porque desde agora para entonces- 
digo que yo les confieso todo lo que a cualqu iera  dellos tengo en diversas ve
ces confesado, y me acuso gravem ente de todo, agora por entonces, y entonces 
por agora; y como reo que conoce su cülp9, y puesto delante del trib u n a l dé 
C risto  Señor y Juez suprem o, se acusa della, postrado  por el suelo pido y su 
plico a la m ajestad de su G randeza, que como es juez para juzgarme, se acuer
de que es tam bién herm ano mío dulcísim o y blandísim o para  haber m isericor
dia de mí y perdonarm e. A nte el cual, así como conozco y confieso la  m u lti
tu d  y gravedad de mis culpas, así para descargo dellas ofrezco y presento e l 
tesoro y valor in fin ito  de su sangre, de su bendita  pasión, de sus divinos y r i 
quísim os m éritos, los quales quiero por su divino don, que sean míos; y creo 
en él, y le amo sobre todas las cosas, en quien sólo mi corazón, aunque más- 
pecador que n inguno otro hom bre, confia y descansa». (Doc. inéd., X, pági
nas 177-178).
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y  sus a lm o h ad as , adem ás de todo aquello  de uso h a 
b itu a l  y  necesario: m udas varias, sillas y m esa, etc. 
E n  3 l de m arzo  de 1572 la  In q u is ic ió n  de V a lla 
d o lid  a sen tía  a  sus deseos, y  a  los pocos d ías dé su 
petición  recib ía Fr. L uis lo solicitado. A l p rio r de 
S an  A g u s tín  de la  c iudad  caste llana  le in te resa  en 
e n v ia r a  su  cárcel «una im agen de N u e s tr a  Señora, 
o u n  crucifijo  de m arfil» , las «Q uincuagenas»  del 
O b isp o  de H ip o n a , y  sus tra tad o s  sobre la  doctrina  
c ris tian a , O b ra s  de S an  B ernardo  y de Fr. L u is de 
G ra n a d a , con u n as  «disciplinas», dato  que merece 
an o tarse . E ra  a  la  sazón  p rio r de S an  A g u stín , 
F r, G ab rie l P inelo , fam oso en los fasto s co rpora ti
vos, y  a  él le sup lica  F r. L u is que avise a  A n a  de 
E sp in o sa , m o n ja  a g u stin a  de M adrigal, p a ra  que 
le envíe «una caja  de polvos que ella so lía  hacer y 
env iarm e p a ra  m is m elancolías y pasiones de cora
zón, que ella so la  lo sabe hacer, y  nun ca  tuve de- 
llos m ás necesidad que agora», y  añade, «y ¡»obre 
todo que me encom iende a  D ios s in  cansarse.»  Y  
f in a liz a  sus peticiones encargando a l P a d re  P inelo  
u n  candelabro  de a zó fa r y u n as  tije ras  de despavi- 
la r, añad iendo  en la  súplica & los inqu isidores se le 
conceda u n  cuchillo  p a ra  sérvirse de él en las com i
das, petición frecuente de los presos, y  a  la  que no 
se a tén d ía  p a ra  ev itar hom icid ios o riesgos sem e
ja n te s . F r. L u is resp ald a  su  petición  escribiendo 
p a ra  ev ita r sospechas, «que jam ás  deseé la v ida y  
la s  fu e rzas  ta n to  como agora, p a ra  p a sa r  h a s ta  el 
fin  con esta  m erced  que D ios me h a  hecho, por la  
cu a l yo le a lab o  y  bendigo», ( l )  A  todo sa tisfizo  la  (i)
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Inqu isic ión , y  en el m ism o au tó g ra fo  leon iano  es
ta m p a n  los inqu isidores: «que se le dé esto que p ide; 
y  aten to  que es hom bre  enferm o y  delicado, d ije ron  
que m an d ab an  y  m an d áro n  que el a lcaide le dé u n  
cuchillo s in  p u n ta , lo q u a l se m andó  a l alcaide en 
su  presencia.» (l) .

V erificadas las dos p rim eras aud iencias de rig o r 
con los inqu isidores, en la  segunda de las cuales y a  
se consigna la  s itu ac ió n  de Fr. L uis — «m an d aro n  
trae r a  ella a l dicho fray  L uis de León, p reso » — el 
pensam iento  de Fr. L u is en las p rim eras sem an as „ 
de su  reclusión  h ab ía  de g rav ita r en to rn o  de la& 
causas que p u d ie ran  ser el m otivo determ inan te  de 
su prisión . A  ello a lude repetidam ente. E l 18 de 
ab ril escribía: «y después a veinte tres, o veinte 
cuatro  del dicho mes [de m arzo] el dicho señor in 
qu isidor [Diego G onzález] me m andó  prender, y 
después acá, y  he pensado m uchas veces y  m uchos 
ra tos sobre la causa desta  m i p r is ió n , y se me h a n  
ofrecido m uchas cosas que sospechar». (2) T ra ta  
así de explicarse los m otivos de su  detención en 
doce folios del proceso, refiriéndose a  aspectos y  
episodios diferentes de su v ida académ ica o u n iv er
sita ria : sus diferencias con M ed in a  y León de C as
tro; sus pun tos de v is ta  acerca de la  V ulga ta ; su  
traducción  en rom ance de los C an tares  de S alom ón; 
sus opiniones sobre las m ate rias  «de angelis, de 
libero a rb itrio , de fide y  de legibus»; y  sobre todo  
sus controversias con el M aestro  León de C as tro  (l)
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( l )  Doc, inéd., X ,, pág. 185. 
(fí) Ibid.y pág. 203.



que en tend ía  siem pre los salm os referentes a C ris ta  
en sen tido  lite ra l, con o tros tem as de m ayor o me- 
ñ o r en ju n d ia  y peso, concluyendo en destacar su 
v o lu n tad  de serv ir desde su niñez, y con su  capaci
dad, a  la  Ig lesia . E s exigencia ad v ertir en este texto  
u n as  frases  críticas del poeta, in d ic ia rías  y a  de las- 
trib u lac iones que com enzaban a a g ita r  su  a lm a, al 
verse reclu ido  y a islado , y sin  saber estrictam ente 
a  qué atenerse  en su  soledad y desam paro , por lo 
que se encom ienda a  la  h u m an id ad  y  clem encia de 
los inqu isido res: «que no m iren  a  m í que soy la 
m ism a b a jeza  y m iseria , sino a l h áb ito  san to  que 
tengo, y a  que m i deseo h a  Sido desde m i n iñez 
servir según  m i ta len to  a  la  san ta  iglesia, y  en esto  
he gastad o  la  sa lu d  y  la  vida, y a que esto y  cerca
do  de en em ig o s , y que todo m i a m paro , después  
de D ios, está  en  la p iedad  y m isericord ia  d e  
Vs. M d s.»  ( l) ; y reafirm ándose en su o rtodox ia  
rem ata  sus declaraciones escribiendo, «así que de 
cualqu ier m an era  que por ignorancia, inadverten- 
cía, y poco isaber yo me h a y a  ap artad o  en algo de 
la  doc trina  san a  y  católica, a la  q u a l siem pre am é 
m ás que a  m i p rop ia  vida, digo que desde luego lo 
revoco, y  me pesa en trañablem ente , y p ido perdón 
a  D ios y  a  Vs. M ds.» (2).

P o r el mes de ju n io  la  causa de F r. L uis se ib a  
perfilando  a l ig u a l que las de sus dos com profeso
res y  colegas, los M aestros G a sp a r de G ra ja l y  
M artín ez  de C an ta lap ied ra , según revelan u n as
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le tra s  del F iscal D iego de H aedo , conform e las c u a 
les a l recibir las respuestas de los catedráticos s a l 
m an tin o s  a  su  acusación , se percató in m ed ia tam en 
te  de la  ciencia y  sab id u ría  de los encartados en  
aquel trip le  proceso. S on sus frases m uy  s ig n ifica 
tiv as: «y p ara  calificar las d ichas sus evasiones (?) 
y  defensas que dan  con m uchas alegaciones, so n  
necesarias personas de m ucho estudio  y  fu n d a 
m ento» . ( l) .

C on las clásicas im paciencias de F r. L uis, exp li
cadas suficientem ente por nosotros, en to rn o  del 
desarro llo  de su  proceso, seguían  acosando a l i lu s 
tre  catedrático  h ac ia  fines del año 1572, la s  ideas 
fija s  sobre las con troversias y em ulaciones de los 
c lau stro s  u n iversita rio s, uno  de los aspectos fu n d a 
m en ta les y  reveladores de aquellas d ram áticas t r a 
bacuen tas. R ecuerda  Fr. L uis h aber dicho a l decano 
Francisco  S ancho cómo los M aestros de S a la m a n 
ca vivían  en guerra  p o r  ra zó n  de las p re ten s io n es  
y  com petenc ias , ganándose  todos ellos ém ulos y  
enem igos, con lo que no h a b ía  seguridad  n in g u n a , 
n i prestigio consagrado, en d isconform idad  p erm a
nente con las leyes de la  c ristiandad , y  de la  p ru 
dencia y fra te rn id ad  h u m an as . (2) F s to s  v igorosos 
recuerdos que an im ab an  su esp íritu  en la  so ledad  
ele su  cárcel, y  que él vertía  a l papel denunciando  
lo s  alboro tos y  la s  pasiones u n iv e rs ita ria s  de S a la 
m anca  se a u n ab a n  con las m ag istra les razones que 
su  buen  criterio  iba  fo rm u lan d o  sobre los vice-ver- 
s a s  de su  proceso in q u is ito ria l. Se lam en ta  F r. L u is
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dé no h a b e r  ten ido  lu g a r la  «publicación de te s ti
gos», después de esta r preso en estas cárceles ocho  
m eses, y  va para nueve , afirm ando  que si a l tiem 
po  de ser detenido se le h u b ie ran  notificado los 
cargos puestos po r el fiscal, dem o strara  su  inocen
cia en el té rm in o  de nueve  horas, acusando  la  m a
lic ia  de sus enem igos y  detractores. A l fina l de su  
ped im ento  pide a  D ios que «sustente» a los testi- 
gas, y  a lu m b re  y  guíe a  los padres calificadores 
p a ra  b ien  de la  ju s tic ia  y del d e rech o .. .  N o  so la
m ente le a fectaba  su  p ris ión  desde el p u n to  de v ista  
personal, s ino  tam b ién  con m otivo del desdoro que 
se seguía a  la  A ten as  sa lm an tin a  a l verse en la  
P e n ín su la  recluidos en la  Inq u is ic ió n  a tres doctos 
profesores de aquella  cristian ísim a U n iv ers id ad . 
C um pliéndose a  princip ios del afío l5 7 3  el cuatrie
n io  de su  cátedra  sa lm an tin a , y considerando el 
poeta el d esh o n o r que p a ra  él su p ondría  verla  p ro 
veída en o tra  persona, acción que p a ra  m uchas 
gentes s ign ificaría  como u n a  especie de sanción  y 
reconocim iento  de su  p risión , vuelve Fr. L u is  por 
su s  fueros oponiéndose a l nom bram ien to  de nuevo 
catedrático  h a s ta  la  conclusión del proceso in q u is i
to ria l. Se re p a ra r ía  así «la n o ta  y m al nom bre que 
po r ra z ó n  de las d ichas p risiones h a  redundado  en 
la  d icha U n iv e rs id ad , que es lu z  de E sp añ a  y  de la  
c ris tian d ad . D ios perdone —añ ad e— a  los qué por 
sus pasiones p a rticu la res  h a n  hecho ta n  general 
d añ o  y  ta n  s in  causa.»  (l) .

R eiterad am en te  y  conform e al estilo del S an to
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O ficio, Fr. L u is  escribe en pedim entos y d e c la ra 
ciones la s  frases de rigor: «Fr. L u is  de León-, p reso  
en  estas cárceles d e l S a n to  O fic io .» E n  el m es de 
m ayo  de 1573, y  en sus respuestas  á l testigo  19., 
Fr. D iego de León, v ind icaba  su  casta, e x p lay án 
dose en re la ta r la  h o n radez  de sus an tepasados, y  
destacaba su  h o m b ría  de bien y  su  vocación in te 
lectual, cum plida  en tera  y  apasionadam ente , pese 
a  su  n a tu ra lez a  delicada: «y los tre in ta  años que so y  
fraile , perseverando siem pre en m i relig ión , y  en 
estudios y  ejercicios loables, y  que n in g u n o  de 
Cuantos h a y  en ella ta n  ocupados y  tra b a ja d o s  
como yo en estudios, y  ta n  delicado y  lleno  de e n 
ferm edades, h á  vivido m ás regu larm ente  que yo 
•he vivido.» (l) .

Fueron  los años 1574 y  1575 decisivos p a ra  la 
resolución del proceso in q u is ito ria l de F r. L u is de 
León, y  puede en esta  época el erudito  y  el curioso  
leyente espigar u n  con jun to  de tex tos preciosos re 
ferentes a  la  causa y a  la  p ris ió n  del ilu s tre  a g u s
tino . E n  el m es de m arzo  de 1574 p resen taba  F ra y  
L uís su  respuesta  a  la s  tre in ta  proposiciones en tre 
sacadas de los d ichos de los testigos, y  en donde 
precisando las  calidades de la s  m ism as, a lu d ía  a 
sus anhelos de libertad , ju stificados en v is ta  del 
resu ltado  negativo de las acusaciones del F iscal que 
exigía el declararle  po r lib re  y exento de «m ala  
no ta» , con la  consiguiente sen tencia  de re s titu irle  
a  su  «prim er estado y  libertad» . E n  12 de m ayo  se 
refería  el poeta a  los posibles enem igos de su  tío , . 
A n to n io  de León, abogado en la  Corte, enem igos (l)
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que él rep u ta  tam b ién  por suyos, y sin tiéndose sin  
v ínculos y  a islado , apelaba  a  la  ju s tic ia  in q u is ito - 
ría l: «pues V .a 5 .a I l lu s tr ís im a , es padre y  p ro tec 
to r  de los q[ue poco podem os, y  estam os en estaa  
cárceles, y  el proveer que se nos adm in istré  ju s tic ia  
con rec titud , y  sin  n in g ú n  género de m ala  sospecha, 
es propio  del oficio de V.a I llu s tr ís im a  Señoría»; 
e in s is tía  enérgica y  desem barazadam ente  p rec isan
do que la cárcel se ordenó para te n er  seg u rid a d  
de los presos, y  no p a ra  que su  defensa, que es de 
derecho n a tu ra l, se les d ism in u y a  o estorbe.» ( l)  
,¿Q.ué m ás? ¿N o podía  F r. L u is d irig irse por estas 
fechas a  sus jueces, buscando su  am paro  y  fav o r 
p a ra  no segu ir «padeciendo», conform e escribía el 
diez y  nueve de m ayo, época p a ra  haberse  dado  
cuen ta  cabal los inqu isidores de que su p ris ió n  y  
proceso se deb ían  no ciertam ente a sus perfiles he
terodoxos, sino  a l án im o  dañado  de sus persegui
dores? A  6 de m arzo  de l5 7 5, a la rm ad o  por la  
ausenc ia  de M a n d o  y con el tem or, y a  dé la  apela 
ción del F iscal, ya  de nuevas determ inaciones de 
los inqu isidores, sup licaba  en el prim ero  de los ca
sos se le entregase tra s lad o  de la  alegación; y ape
la b a  en el segundo a l C onsejo de la  S uprem a p o r 
el «m anifiesto  agravio». Según las testificaciones 
h a b id as  h a s ta  la  fecha, y  a las que h ab ía  satisfecho  
el poeta am pliam en te , no re su ltab an  con tra  F ra y  
L u is  responsab ilidad  a lg u n a, n i cargo preciso, y  
a s í pod ía  escribir: «y no siendo, como no lo soy, 
sospechoso, por n in g u n a  cosa ju ríd ica , no p u edo  (l)
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ser  d e ten id o  preso  p o r  respecto  de n in g u n a  o tra  
p r is ió n , n i  p le ito  ajeno.»  ( l) .

E s  vencido y a  el año  1574 cuando Fr. L uis e x 
te rio riza  ab iertam en te  su  s ituación  y  se refiere co n 
cretam ente  a  su  celda in q u is ito ria l. E n  7 de agosto  
a lu d e  a  los inqu isidores, a  quienes llam a  como en 
o tra s  ocasiones defensores y padres de los que t ie 
n en  presos en  cárceles ta n  estrechas y secretas. 
T o rn a  a  los m ism os conceptos con m otivo de n o  
poder en terarse  de los en em ig o s.d e  su  padre  y tío  

^por esta r recluido en ta n  «estrecha prisión». E l 21 
del m ism o mes acusa  la  a m arg u ra  de su  e sp ír itu  
p o r no querer dársele los nom bres de los que a  la  
s az ó n  in teg rab an  el C onsejo Suprem o, y vuelve a 
co n sig n ar los m ism os térm inos: «estrecha p risión» .

F ué indiscu tib lem ente  su  pasión  m ás trág ica  y 
acerba  el tra to  recibido d u ran te  su perm anencia  en 
los calabozos de V allado lid  en el aspecto religioso, 
donde llegó a  privársele  de los aux ilio s  e sp ir itu a 
les, estim ándole por hereje, s in  serle posible rec ib ir 
la  abso luc ión  sac ram en ta r y  ofrecer el san to  sac ri
ficio. E l 12 de m arzo  so lic itaba  licencia p a ra  cele
b ra r  a l m enos de quince en quince días, y  p a ra  
confesarse con quien placiese a  los señores in q u is i
dores. E l docum ento au tó g ra fo  tiene u n  va lo r in 
calculable, y  merece se rep rodúzca  lite ra lm en te , 
puesto  que h a  de ser ten ido  en cuenta  p a ra  la  v a lo 
rac ió n  defin itiva de esta  so m b ría  h is to ria . R eza  
así: « Ilu stres  señores, el m aestro  Fr. L u is de León 
en el pleito  que tra to  con el fiscal deste S an to  O f i 
cio, digo que h a  tres años que estoy preso, y  todo
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este tiem po he estado sin  el uso  de los sacram entos 
con detrim en to  de m i án im a , y sin  causa c[ue con
fo rm e a  derecho obligase a  Vd. M ds. a p rivarm e 
dellos, porgue yo no fu i acusado n i denunciado de 
a lg ú n  m a l hecho que hub iese  com etido contra  la  
fe, sino de la  d o c trin a  que h a b ía  enseñado leyendo 
públicam ente; y desde an tes de m i p risión  constó a  
V s. M ds. que en la  d icha  d o c trin a  yo h ab ía  segui
do el parecer de m uchos hom bres doctos y  cató li- 
eos, y que cuando  la  le í la  subjecté a l ju icio  de la  
ig lesia, y  que n i entonces n i después hubo , n i h a  
h ab id o  en m í pertinacia  a lg u n a  en aquello , n i en 
o tra  cosa, sino sencilla  y verdadera  subjección a l 
ju ic io  de la  san ta  ig lesia  de R om a; y  an sí n u n ca  
h u b o  causa  ju ríd ica  p a ra  sospechar de m í que era 
hereje, n i por consiguiente p a ra  privarm e del uso  
de los sacram en tos; y  cuando  entonces la  h u b ie ra , 
después de los descargos que he hecho, y  del ju ic io  
y  ap robación  de los teólogos que p a ra  ello h a n  sido 
llam ad o s, y  después de estar y a  v istos los m éritos 
deste proceso por V s. M ds., no la  h a y  n in g u n a . 
P o r  lo cual pido y  suplico  a  Vs. M ds., y  si m enes
te r es les encargo las conciencias, pues que no son  
servidos de p ro n u n c ia r lo que en este m i negocio 
tien en  defin ido, y  lo d ila ta n  por concluir p rim ero  
o tro s procesos que no me tocan , o por los respectos 
que a Vs. M ds. parece y  me tienen  preso; a  lo m e
nos no me p riven  de este b ien , sino  que me den 
licencia  p a ra  confesarm e con qu ien  V s. M ds. seña
laren , y p a ra  decir m isa  en esta sa la  siqu iera  de 
quince en quince d ias, en lo q u a l Vs. M ds. h a rá n  
g ra n  servicio a  D ios, y  a  m í d a rán  g rand ísim o
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consuelo . Y  en todo el oficio de Vd. M ds. im p lo 
ro , etc.» (l) .

A  6 de m ayo de l5 7 5  le u rg ía  cada vez m ás el 
a n s ia  de libertad . N o  sabiendo y a  qué ad u c ir , y  
casi ag o tad as  sus in ic ia tivas y argum entos, so lic i
ta b a  por esa fecba d isp u ta  púb lica  con los ca lifica 
dores. A p ro b ad a  su lectu ra  de la  V u lg a ta  por doc
tís im o s v arones—M ancio, Velázcjuez, B arriovero  y 
V illavicencio — como a sen tad a  en Vega, C ano, D rie - 
dón, L indano  y  S ixto  Senense, p ro testaba  de u n a  
calificación  <jue no b a r ia  si no d ila ta r  su  causa; y 
debatiéndose entre sus desorientaciones, la  in a ca 
bab le  m arch a  del proceso <jue no veía fin , y la re i
te rac ió n  de críticas y calificaciones, se resolvía im 
potente, pero poniendo en los pu n to s  de su p lu m a  
u rgencias y  responsabilidades: «y <jue por consi
gu ien te  se bace [la calificación] sin  causa y  sin  efec
to , m ás de a la rg a r m i p risión , y querer acabarm e 
la  vida, porgue me b a ila n  sin  culpa; y  en esto s u 
plico a v u estras  mercedes ad v iertan  m ucbo, y pues 
so n  cosas que constan  del proceso todas, la s  m iren  
y  pesen, como es razón , y  no Quieran con d ilac io 
nes y exám enes escusados, y  en n in g u n a  m an era  
necesarios ocuparse así, y  a to rm en ta rm e  a  m í, p o r
gue  an sí como vuestras mercedes no pueden s in  
.grave ofensa de D ios p render sin  causa, an sí n i 
m ás n i m enos no pueden d ila ta r  la  prisión^ n i u n  
d ía , s in  causas m uy  ju ríd icas y m u y  necesarias (2)■ 

E n  el mes de agosto del año  l5 7 5  parece, según 
la s  referencias inestim ables del proceso, cada vez
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m ás expresivas, h a b ía  llegado F r. L uis en su  celda 
a  extrem os difíciles. E,n la  aud ienc ia  del d ía  20, 
después de responder a  cinco proposiciones re la 
tiv as  a  la  V u lg a ta , y  de a n o ta r  el va lo r dado a 
cierto  lib ro  del O b ispo  de H ip o n a , exponía a  los 
in q u is id o re s  su m al estado de sa lud , aquejado  en 
a q u e lla  sazón  de calen turas, careciendo en la  cárcel 
de serv idor que le cuidase y  atendiese conveniente
m ente, fu e ra  de la  com pañía de u n  m uckacko  dete
n ido , a  quien ten ía  m uckas veces que despertar, y 
lleg an d o  a  quedarse  en ocasiones sin  comer por no 
tener q u ien  le gu isase  la  com ida, s ituación  que le 
o b liga  a  so lic itar licencia p a ra  que u n  fraile  de su 
O rd e n  le sirva, de no querer los inqu isidores que 
m uriese  entre las cuatro  paredes de su calabozo. 
F s ta  situación , que se iba  to rn an d o  in tolerable, 
d a d a  la  calidad  del reo, a rran cab a  a su p lum a las 
sigu ien tes frases en u n a  exposición del iñes de sep
tiem bre  de aquel año: «porque la  p ris ió n  de tan to s  
d ías  que ke padecido y padezco, y  los tra b a jo s  que 
ke  pasado  en ella por el desacom odo en m uchos 
casos que ke tenido, y  por m i n a tu ra l flaqueza y 
enferm edad, k a  sido u n  to rm en to  ta n  largo, y  ta n  
du ro , y  ta n  cruel, que b a s ta ra  p a ra  p u rg a r todas 
la s  sospechas del m undo por m u y  fundadas que 
fueran»  ( l) .

¿Q u é  ju ic io  fo rm u lar, espigados y  reunidos los 
tex tos m ás singu lares del proceso, sobre esta  densa 
h is to ria?  C ategóricam ente  y apoyado  en m is cons
tan te s  y  s istem áticas investigaciones podríam os 
a f irm a r  que en general la v ida de F r. L uis en las (l)
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cárceles se a ju stó  a l d iapasón  de la  v ida corrien te  
y  m olien te  de cualqu ier recluso del S an to  O fic io , y 
en este caso de un  recluso con h ac ien d a  que p u d o  
a tender perfectam ente a  sus necesidades de v e s ti
dos, com ida, etc. E ste  era el estilo  clásico de la  I n 
qu isic ión  española, y no conocemos po r o tra  p a rte  
texto  n in g u n o  docum ental que pruebe lo con tra rio . 
T am poco  se vió afectado d u ran te  su  perm anencia  
en cárceles secretas con to rm en tos físicos que h u 
b ie ran  probablem ente destrozado su  salud , ta n  p re 
caria  y  pobre. E sto  ya  es b a s tan te  p a ra  lo que se 
h a  dicho en el siglo xix. P ero  los textos can tan  y  la  
v a lo rac ión  no puede ser b a n a l y  ligera. L a d u ra 
ción del proceso con sus len tos trám ites , au n ad o s  
a  la  escrupu losidad  de aquellos ju r is ta s  que com o 
en to das las causas a sp irab an  a  a p u ra r  detalles y  
c ircunstancias, agravó la  existencia de Fr. L u is en 
las cárceles haciéndosela  m ás d u ra  y  ex tenuan te . 
Los m étodos preconizados con u n  reo de estas 
h ech u ras  y  perfiles fueron  u n a  lam en tab le  equ ivo
cación, pues hom bre  de ta les ejecu torias m erecía 
o tro  tra to  y  d is tin ta s  'consideraciones. D ígalo  la  
an g u stiad o ra  p roh ib ic ión  de recibir los sacram en
tos, posib lem ente la  p rueba m ás dolorosa que tu v o  
que p a sa r el insigne encarcelado. P u d ié ram o s escri
b ir en este sentido que se tra ta  estrictam ente de 
unos lances bochornosos que de jan  por los suelos 
a  los inqu isidores que por en tonces u su fru c tu a b an  
la  a u to rid ad  en el d is trito  de V allado lid . P o r  lo 
dem ás, del estudio  del proceso se deduce sobre 
todo  el desam paro  y  la  soledad en que vivía. E n  
su  celda pasó m uchos d ías enferm o y  abatido  po r 
desm ayos de corazón y ca len tu ras, aunque  su
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v id a  se en to n ab a  con renovada superación, apo
yado  en su  augusto esp íritu  y  en p rep a ra r sus 
defensas. A llí  com enzó a redacta r sus diálogos- 
sobre C ris to  con insp iración  sorprendente y a lien 
to s  v igorosos. R efiriéndose a su  soledad escribe en 
cierta o cas ió n —a ello ya  nos bem os referido — «que 
no tiene qu ien  le cure en su  cárcel, si no u n  m o- 
cbacb ito  que .está  a llí preso, que es sim ple; y  p a ra  
b ab e llé  de desperta r padece traba jo  con él, y  b a  ve
n ido  d ía  de Quedarse desm ayado de ham bre  por no 
tener qu ien  le dé la  com ida», ( l )  lo cual supone 
ciertos ab an d o n o s y responsab ilidades.

T odo ello se h u b ie ra  resuelto  adecuadam ente si 
bom bre  ta n  cabal h u b ie ra  conllevado su  proceso 
b a jo  la  custod ia  y  v ig ilancia  debidas, recluido e a  
u n  m onasterio , procedim iento seguido en las In 
quisiciones de E sp a ñ a  de vez en vez con reos d e  
pe rso n a lid ad  m ás m odesta. E s to  es lo que él solici
tab a , y a  m u y  tarde, con fecha 21 de noviem bre de- 
1575: « . . .  y  a ten to  a  que como deste proceso 
consta, en m í no h ay , n i h u b o  jam ás  pertinacia , si 
no l la n a  subjección a la  ig lesia  de R om a, y  a  este 
su  ju ic io , y a  lo m ucho  que ay  que estoy preso, y  a  
m is pasiones y flaquezas, en caso que pareciere ser 
conveniente que la  sentencia deste pleito  se dilate,, 
suplico  a V. S. I llu s tr ís im a , por Jesucristo , sea ser
vido, d an d o  yo fian zas  suficientes, m an d arm e  po
ner en u n  m onasterio  de los que h a y  en esta villa,, 
au n q u e  sea en S a n  P ab lo , en la  fo rm a que V. S. 
I l lu s tr ís im a  fuese servido o rd en ar b a s ta  la  sen ten 
cia deste negocio, p a ra  que si en este tiem po el S e -
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ñ o r me llam are, lo qua l debo tem er por el m uch o  
trab a jo  que paso y  por m is pocas fuerzas, m u e ra  
como cris tiano  entre personas relig iosas, a y u d ad o  
de sus oraciones, y recibiendo los sacram entos, y 
no como u n  infiel solo en u n a  cárcel y con u n  m oro  
-en la  cabeza» ( l) . La dem anda no su rtió  efecto y  
F r. L u is siguió  desenvolviendo su v ida ba jo  la  con
trad icción  b a s ta  ver reconocida su  inocencia.

N o  quiero cerrar este estudio sin  a lu d ir  a la  
fo r tu n a  de los dos colegas u n iv ers ita rio s  de F ra y  
Luis: los M aestros G asp a r de G ra ja l y M artín ez  
de C an ta lap ied ra . V alga como rem ate y com ple
m ento  de n u estras  consideraciones sobre el ilu s tre  
agustino . ¿Q ué  signo presid ió  sus v idas d u ran te  
.su p risión  en las cárceles inqu isito ria les?

D el m ism o corte que las expresiones de Fr. L u is 
-de León son las del M aestro  G asp a r de G ra ja l, pero 
su  destino  fue m ás trágico y som brío, como h o m 
bre  débil y  s in  fu e rzas  p a ra  a g u a n ta r  la  d esh o n ra  
y  la  carcelería. G ra ja l entrega su esp íritu  a  D ios el 
•día ocho de peptiem bre de 1575, y a l d ía  s igu ien te  
se verifica por los secretarios Celedón G u s tín  y E s 
teb an  M onago  la  clásica inspección del cadáver: 
« . . .  y  an sí sub im os a  la  d icha cárcel, adonde h a 

lla m o s  a l dicho m aestro  am o rta jad o , tend ido  en el 
suelo, y le descubrim os el rostro , y le reconocim os 
ser el m ism o m aestro  G ra ja l, y estaba  n a tu ra l
m ente m uerto» (2). E n  los prim eros d ías de aqu?l 
mes h ab ía  suplicado el m aestro  tra s lad o  de m o
rada , m ien tras  du rase  su  enferm edad, corriendo a

(1) Ib id ., páá- 197.
(2) Cf. «Procesos inquisitoriales contra los catedráticos hebraístas de

-Salam anca. . . » págs. 478-479. "
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s u  cuen ta  todos los gastos, y  añ ad ía , como F r. Luis, 
se le p restase  u n  criado p ara  ay u d arle  en sus ne
cesidades. F1 texto  es p rueba ind ic ia ría  del estado 
de esp íritu  y  de cuerpo en que se encon traba  G ra - 
ja l:  «el m aestro  G ra ja l, por am or de D ios, le su 
plica a  v u estras  mercedes, a ten to  que las p rinc i
pales p ersonas desta  casa fa ltan , y  o tra s  m uchas, 
q u e  v u estras  m ercedes pueden entender y yo po
d r ía  dezir, sean  seruidos, si es posible, que me m an 
dasen  pasarm e, m ien tras  que estoy m alo  a  a lg u n a  
casa donde estuuiese, e con tan to  secreto como 
aqu í, y  con las g u a rd as  que vuestras  mercedes g u s
tasen  p a ra  ello, que p ara  todo, g racias a  D ios, ay 
h az ien d a , y  no se repare en gastos, a  cuenta de d a r 
u n  poco de contento a  un  hom bre que en n in g u n a  
m an era  puede ser b ien  seruido aquí; y  si me q u i
sieren vuestras  m ercedes hacer m erced de enbiar- 
m e u n  secretario  a quien yo pudiese dezir cosas que 
me m ueuen  p a ra  pedir esto sería m u ch a  m erced; y  
en  el en tre tan to  que vuestras mercedes me h azen  
merced, suplico me den quien me sirva, pues a ten to  
que  L iaño  no puede conm igo aún , porque el m é
dico le m an d a  p u rg ar, no es razó n  que yo esté sin  
q u ien  m e pueda m enear y  lim piar; y  tam b ién  su 
plico se m e den vn p a r de h e rrad as  de agua, porque 
si no lo m a n d an  vuestras  mercedes, es escusado; 
por Jesu ch ris to  pido den el m ás consuelo que p u 
dieren a  este enfem o». La súp lica  no fué a tend ida, 
y solo encontram os entre los folios del proceso u n a  
drase de r itu a l: «los dichos señores inqu isidores la  
m a n d a ro n  poner en el proceso» ( l) .
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N o  consta tam poco  por el proceso del M aestro ' 
M a rtín  M artín ez  de C an ta lap ied ra  haberse  éste v is 
to  som etido a  crueldades de tipo  penitenciario , fu e 
ra  de la  v ida estrecha y  difícil, general y  corrien te  
en todas las p risiones del m undo. C uen ta  en su  
proceso u n a  referencia curiosa, ya  casi vencida la  
causa  in q u is ito ria l, por la  que sabem os que el d ía  
%9 de noviem bre com unicaba el alcaide de la  p r i 
sión  que C an ta lap ied ra  se encontraba m u y  m alo , 
con ca len tu ra  y  lleno de piojos. Según el médico,, 
el h eb ra ís ta  h a b ía  sido curado an terio rm en te  de 
u n as  recias ca len tu ras que le h a b ían  q u e b ra n tad »  
gravem ente la  salud , dejándole flaco y endeble, y  
que a  la  sazón  le h a b ía n  vuelto  a repetir las fíe- 
bries agudas, y  «vna enferm edad de piojos en g ra n  
cantidad , que la  m edicina le llam a  m o rb u s p ed i-  
culares, y está ta n  flaco y  gastado , y ta n  m a ltra 
tado  y  suzio  de vestidos, p o r  no  les Querer é l m e 
jo ra r  y  m u d a r, que tiene tem or que se m o rirá , s i 
no le sacan  a  cu ra r p a ra  de las cárceles, a  donde le  
curen con lim pieza y  cu idado, y  este es su  pares- 
cer» ( l ) .  Com o en el caso de G ra ja l no se atendió ' 
a la  dem anda del galeno, y  el proceso siguió s u  
curso h a s ta  m ediados del año  1577. (l)
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( l)  4 Vid. «Proceso crim inal contra el Hebraísta sa lm antino  M artín  M ar
tín ez  de C antalapiedra» ., p¿¿. 275.


